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DECRETO

Por medio del cual se realiza un nombramiento en provisionalidad en empleo en vacante temporal’

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades

Constitucionales y Legales y,

CONSIDERANDO QUE:

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, dispone
que mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, los
empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados de tales empleos si acreditan los requisitos
para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última evaluación del
desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el año anterior y se
encuentren desempeñando el empleo Inmediatamente inferior al que se va a proveer.

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de conformidad con lo definido

en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019 que, en caso de vacancias temporales o
definitivas, los empleos de carrera podrán ser provistos mediante nombramiento provisional cuando
no fuere posible proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de carrera, y por el término
que duren las situaciones administrativas que las originaron.

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya personal de carrera
que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de que se haya agotado el procedimiento
interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de encargo, los empleos de carrera
administrativa que se encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser
utilizada.

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales se constituyen en un mecanismo de
carácter excepcional y transitorio que permite proveer temporalmente un empleo de carrera
administrativa, con personal que no fue seleccionado mediante el sistema de mérito, con fundamento

en unas causales específicamente señaladas en la norma.

De conformidad con la Resolución Departamental S 202406003669 del 20/02/2024, la administración

Departamental, mediante Convocatoria Interna 2024-06, convocó a procedimiento interno de selección
para proveer la plaza de empleo en Vacante Temporal, SECRETARIO, Código 440, Grado 04, NUC
Planta 0151, ID Planta 5428, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION CONTRACTUAL -

SUBSECRETARÍA JURÍDICA de la SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la Planta Global de la

Administración Departamental, Nivel Central.

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria Interna 2024-06, para
proveer la anterior plaza de empleo en vacante temporal, la misma se declaró desierta.

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario realizar un

nombramiento provisional en vacante temporal.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en el empleo en vacante temporal, al señor JUAN
CARLOS MAZO CASTRO, identificado con cédula de ciudadanía No.70.581.708, en la plaza de
empleo, SECRETARIO, Código 440, Grado 04, NUC Planta 0151, ID Planta 5428, asignado al Grupo
de Trabajo DIRECCIÓN CONTRACTUAL - SUBSECRETARÍA JURÍDICA de la SECRETARÍA

GENERAL, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central.
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DECRETO HOJA 2

Por medio del cual se realiza un nombramiento en provisionalidad en empleo en vacante temporal’

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia del artículo anterior, Terminar el nombramiento en

Provisionalidad en vacancia definitiva, al Señor JUAN CARLOS MAZO CASTRO, Identificado con

cédula de ciudadanía 70.581.708, en la plaza de empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407,
Grado 02, NUC Planta 0395, ID Planta 5389, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN
CONTRACTUAL - SUBSECRETARÍA JURÍDICA de la SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la

Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central.

ARTICULO TERCERO: El señor JUAN CARLOS MAZO CASTRO, identificado con cédula de

ciudadanía No. 70.581.708, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del
19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para
manifestar si acepta, y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de
la aceptación del presente nombramiento.

ARTICULO CUARTO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 648

del 19 de abril de 2017, que reza textualmente:

“Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué el
nombramiento:

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para el
desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de funciones y de
competencias laborales.

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, dejando las

constancias respectivas. ”

ARTICULO QUINTO: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los requisitos para el

ejercicio del cargo, o que está Incurso en alguna causal de inhabilidad e incompatibilidad, o que la
información y documentación aportada no es veraz, se procederá a la revocatoria del presente
nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de

abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el articulo 5° de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar.

ARTÍCULO SEXTO: Informar del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN DE COMPENSACIÓN
Y SISTEMA PENSIONAL de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS

ADMINISTRATIVOS, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copla del presente Decreto.

ARTICULO SEPTIMO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo electrónico,

de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexa copla del presente
acto administrativo; el mismo surte efectos fiscales a partir de la posesión en el nuevo cargo.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ANDRÉS/J/JÜAN RENDÓN CARDONA
GOBÍRNADOR DE ANTIOQUIA

Nombre Firma Fecha

Proyectó José Mauricio Bedoya Betancur - Profesional Especiaiizado-Dirección de Personai. 02/10/2025

7
Revisó isabei Cristina Mejía FIórez - Profesional Especializada ÍO 02/10/2025

Revisó Alejandra Figueroa Escudero - Directora Personal. 02/10/2025

Revisó Martha Elena Cifuentes Rendón - Subsecretaría de Talento Humano 02/10/2025

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajuste
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.

'a las normas y siciones legales y vigentes y, por lo


